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PROPOSICIÓN DE LEY

122/000114	 Proposición de Ley Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, en materia de 
imprudencia en la conducción de vehículos a motor o ciclomotor y 
sanción del abandono del lugar del accidente.

	 Presentada por el Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia.

(122)  Proposición de Ley de Grupos Parlamentarios del Congreso.

Autor:  Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

Proposición de Ley Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal, en materia de imprudencia en la conducción de vehículos a motor o ciclomotor y sanción del 
abandono del lugar del accidente.

Acuerdo:

Admitir a trámite, trasladar al Gobierno a los efectos del artículo 126 del Reglamento, publicar en el Boletín 
Oficial de las Cortes Generales y notificar al autor de la iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de junio de 2017.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 124 y 
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente Proposición de 
Ley Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, en 
materia de imprudencia en la conducción de vehículos a motor o ciclomotor y sanción del abandono del 
lugar del accidente.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de junio de 2017.—Rafael Antonio Hernando Fraile, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

B
-1

42
-1



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie B  Núm. 142-1	 30 de junio de 2017	 Pág. 2

PROPOSICIÓN DE LEY ORGÁNICA DE MODIFICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA 10/1995, DE 23 
DE  NOVIEMBRE, DEL CÓDIGO PENAL, EN MATERIA DE IMPRUDENCIA EN LA CONDUCCIÓN 
DE VEHÍCULOS A MOTOR O CICLOMOTOR Y SANCIÓN DEL ABANDONO DEL LUGAR DEL ACCIDENTE

Exposición de motivos

La Proposición de Ley Orgánica que presentamos responde a una importante demanda social, ante el 
incremento de accidentes en los que resultan afectados peatones y ciclistas por imprudencia en la 
conducción de vehículos a motor o ciclomotor, y se asienta sobre tres ejes:

1.°  La introducción de tres supuestos que siempre se van a considerar imprudencia grave por 
disposición de ley.

2.°  El aumento de la punición de este tipo de conductas.
3.°  La introducción del delito de abandono del lugar del accidente.

Por lo que se refiere al primero, cabe señalar que esta modificación supone darle carta legal a la 
actividad que ya desde el Ministerio Fiscal y por la jurisprudencia se venía acordando, como resulta 
patente en la Circular 10/2011 de la Fiscalía General del Estado sobre seguridad vial y la consideración 
de conducción temeraria cuando concurra un riesgo concreto para la integridad de las personas, si 
concurren los requisitos del artículo 379 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal.

El aumento de la punición de este tipo de conductas se propone a través de dos vías. Por un lado, la 
introducción de un apartado tercero en el artículo 142. La redacción permitirá al Juez o Tribunal imponer 
la pena de hasta nueve años de prisión en caso de varios fallecidos causados por la imprudencia en la 
conducción de vehículos a motor (siempre que no concurran otras circunstancias atenuantes).

A esta pena, por otro lado, se le podría sumar la correspondiente al delito de seguridad vial de los 
artículos 379 a 381 del Código Penal, tras, en segundo lugar, proceder a la derogación del contenido del 
artículo 382. Dicho artículo establecía las reglas del concurso de delitos contra la seguridad vial que 
producían un resultado lesivo, castigando solo la más grave de las infracciones en su mitad superior. Con 
la reforma se permitiría considerar la posibilidad de condenar ambas conductas de manera independiente 
—si concurren las circunstancias para hacerlo— y, por tanto, permitiendo una mayor pena.

En tercer lugar, se introduce el delito de abandono del lugar del accidente con una redacción autónoma, 
dentro del capítulo IV del Código Penal, dedicado a los delitos contra la seguridad vial, por entender que 
se trata de una conducta diferente y, esta vez sí, dolosa e independiente de la conducta previa imprudente. 
Se ha optado por aprovechar que se deroga el contenido del actual artículo 382 para introducir en él dicho 
tipo penal. Lo que se quiere sancionar en este caso es la maldad intrínseca en el abandono de quien sabe 
que deja atrás a alguien que pudiera estar lesionado o incluso fallecido. Se producirá, con frecuencia, 
concurso de normas entre este tipo penal y el delito de omisión del deber de socorro del artículo 195.3 del 
Código Penal, pero con ello se da respuesta al abandono aunque el fallecimiento sea inmediato.

La reforma propuesta persigue la mayor sanción de determinadas conductas particularmente graves 
con resultado de muerte, en particular cuando el conductor del vehículo de motor o ciclomotor conduzca 
bajo la influencia de drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas o de bebidas alcohólicas o 
exceso de velocidad. Con ello se reconoce que existen determinadas circunstancias que son indicativas 
de una especial negligencia por parte del conductor y han de tener consideración inequívoca en las 
consecuencias penales.

Por todo ello el Grupo Parlamentario Popular en el Congreso formula la siguiente Proposición de Ley 
Orgánica.

Artículo único.  Modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

Uno.  El artículo 142 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 142.

1.  El que por imprudencia grave causare la muerte de otro, será castigado, como reo de 
homicidio imprudente, con la pena de prisión de uno a cuatro años.
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Si el homicidio imprudente se hubiera cometido utilizando un vehículo a motor o un ciclomotor, 
se impondrá asimismo la pena de privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores 
de uno a seis años. A los efectos de este apartado, se reputará en todo caso como imprudencia 
grave la conducción en la que concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 379 del 
Código Penal.

Si el homicidio imprudente se hubiera cometido utilizando un arma de fuego, se impondrá 
también la pena de privación del derecho al porte o tenencia de armas por tiempo de uno a seis 
años.

Si el homicidio se hubiera cometido por imprudencia profesional, se impondrá además la pena 
de inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión, oficio o cargo por un periodo de tres a 
seis años.

2.  El que por imprudencia menos grave causare la muerte de otro, será castigado con la pena 
de multa de tres meses a dieciocho meses.

Si el homicidio se hubiera cometido utilizando un vehículo a motor o un ciclomotor, se podrá 
imponer también la pena de privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores de 
tres a dieciocho meses.

Si el homicidio se hubiera cometido utilizando un arma de fuego, se podrá imponer también la 
pena de privación del derecho al porte o tenencia de armas por tiempo de tres a dieciocho meses.

El delito previsto en este apartado solo será perseguible mediante denuncia de la persona 
agraviada o de su representante legal.

3.  En estas infracciones el Juez o Tribunal podrá imponer, motivadamente, la pena superior en 
uno o dos grados, en la extensión que estime conveniente, si el hecho revistiere notoria gravedad 
y hubiere afectado a la integridad física de una pluralidad de personas con un resultado constitutivo 
de delito.»

Dos.  El artículo 152 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 152.

1.  El que por imprudencia grave causare alguna de las lesiones previstas en los artículos 
anteriores será castigado, en atención al riesgo creado y el resultado producido:

1.°  Con la pena de prisión de tres a seis meses o multa de seis a dieciocho meses, si se 
tratare de las lesiones del apartado 1 del artículo 147.

2.°  Con la pena de prisión de uno a tres años, si se tratare de las lesiones del artículo 149.
3.°  Con la pena de prisión de seis meses a dos años, si se tratare de las lesiones del 

artículo 150.

Si los hechos se hubieran cometido utilizando un vehículo a motor o un ciclomotor, se impondrá 
asimismo la pena de privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores de uno a 
cuatro años. A los efectos de este apartado, se reputará en todo caso como imprudencia grave la 
conducción en la que concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 379 del Código 
Penal.

Si las lesiones se hubieran causado utilizando un arma de fuego, se impondrá también la pena 
de privación del derecho al porte o tenencia de armas por tiempo de uno a cuatro años.

Si las lesiones hubieran sido cometidas por imprudencia profesional, se impondrá además la 
pena de inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión, oficio o cargo por un período de seis 
meses a cuatro años.

2.  El que por imprudencia menos grave causare alguna de las lesiones a que se refieren los 
artículos 149 y 150 será castigado con una pena de multa de tres meses a doce meses.

Si los hechos se hubieran cometido utilizando un vehículo a motor o un ciclomotor, se podrá 
imponer también la pena de privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores de 
tres meses a un año.

Si las lesiones se hubieran causado utilizando un arma de fuego, se podrá imponer también la 
pena de privación del derecho al porte o tenencia de armas por tiempo de tres meses a un año.

El delito previsto en este apartado solo será perseguible mediante denuncia de la persona 
agraviada o de su representante legal. cv

e:
 B

O
C

G
-1

2-
B

-1
42

-1



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie B  Núm. 142-1	 30 de junio de 2017	 Pág. 4

3.  En estas infracciones el Juez o Tribunal podrá imponer, motivadamente, la pena superior en 
uno o dos grados, en la extensión que estime conveniente, si el hecho revistiere notoria gravedad 
y hubiere afectado a la integridad física de una pluralidad de personas con un resultado constitutivo 
de delito.»

Tres.  El artículo 382 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 382.

El conductor implicado en un accidente de tráfico que abandone el lugar de los hechos, será 
castigado con las siguientes penas:

1.°  Si se abandonare a una persona que hubiera sufrido lesiones constitutivas de delito, con 
la pena de tres a seis meses de prisión o con la pena de multa de doce a veinticuatro meses.

2.°  Si se abandonare a una persona que falleciera a consecuencia del accidente, con la pena 
de seis meses a cuatro años de prisión.

En todo caso se impondrá la pena de privación del derecho a conducir vehículos a motor y 
ciclomotores de un año y un día a cuatro años, cuando previsiblemente existan víctimas de gravedad 
o fallecidos.»

Disposición final única.  Entrada en vigor.

La presente Ley Orgánica entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».
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